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PROPOSICIÓN 
MODIFICATIVA 

23 de noviembre de 2020 
 
 
 
Modifiquese el Artículo 7 del Proyecto de Ley No. 143 de 2020 Cámara – 350 de 2020 

Senado “Por medio de la cual se adoptan medidas en materia de financiamiento para 

la reactivación del sector agropecuario, pesquero, acuícola, forestal y 

agroindustriales”. de forma tal que este quede de la siguiente manera.  

 
Artículo 7. Creación del programa de alivio a las obligaciones financieras para 
cadenas priorizadas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. Crease un 
Programa de Alivio a las Obligaciones Financieras otorgadas en condiciones FINAGRO por 
los intermediarios financieros, así como a las obligaciones agropecuarias y contraídas con 
proveedores de insumos agropecuarios.  
 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural reglamentará el funcionamiento del programa, 

cuyos beneficiarios solo podrán ser pequeños y medianos productores agropecuarios, 

incluidos pescadores artesanales, con créditos que hayan entrado en mora antes del 30 de 

junio de 2020.  

 
Parágrafo. En ningún caso el productor podrá acceder a este programa de alivio y ser 
beneficiario del FONSA al mismo tiempo. 
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